
ACTA NÚMERO: TREINTA ---------------------------------------------  

EN LA CIUDAD DE TIZIMÍN, ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS CON UN MINUTO DEL DÍA DIECINUEVE DE MARZO 

DE DOS MIL DIECINUEVE, ESTANDO REUNIDOS EN EL SALÓN DE ACTOS DEL 

PALACIO MUNICIPAL, SE EFECTUÓ LA DÉCIMO SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DE CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TIZIMÍN, YUCATÁN 2018-2021, 

MISMA QUE FUE CONVOCADA, POR QUIEN TIENE FACULTAD PARA HACERLO, 

PREVIAMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS TREINTA, TREINTA Y 

UNO, TREINTA Y DOS, TREINTA Y CUATRO, TREINTA Y SEIS, TREINTA Y SIETE, 

TREINTA Y OCHO, CINCUENTA Y SEIS, SESENTA Y UNO Y DEMÁS RELATIVOS DE 

LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, MISMA QUE 

SE REALIZÓ DE ACUERDO AL SIGUIENTE: ---------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------- ORDEN DEL DÍA ------------------------------------  

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO.- LISTA DE ASISTENCIA. --------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL ------------------------------------------------ 

TERCERO.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. -------------------------------- 

CUARTO.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA DE SESIÓN 

ANTERIOR. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

QUINTO.- LECTURA DEL ASUNTO EN CARTERA: ------------------------------------------------- 

•PROPUESTA DE ACUERDO PARA APROBAR EN SUS TÉRMINOS LA MINUTA DE 

DECRETO ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN DE FECHA 

27 DE FEBRERO DE 2019, QUE MODIFICA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

DE YUCATÁN, EN MATERIA DE REVOCACIÓN MANDATO. ------------------------------------- 

SEXTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. ------------------------------------------------------------------- 

ACTO CONTINUO SE PROCEDE A CELEBRAR LA DÉCIMO SEXTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA ESTABLECIDO.- 

PRIMERO: DE ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA SE PROCEDIÓ AL PASE DE LISTA 

ESTANDO PRESENTES LOS SIGUIENTES REGIDORES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE TIZIMÍN, YUCATÁN: ING. MARIO ALBERTO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, PROFR. LANDY MARGARITA POLANCO ALCOCER, PTI. REYES GASPAR 

AGUIÑAGA MEDINA, LIC. CITLALI ANILÚ POLANCO MALDONADO, ING. SILVIA 

LORENA ÁVILA PÉREZ, BR. TOMAS ALBERTO GONZÁLEZ CASTILLO, BR. LUIS 

GABRIEL BRICEÑO AGUAYO, M.E. LUIS ALBERTO VÁZQUEZ VARGUEZ, LEP. ROCIO 

NATALI BARRERA PUC, LEP. LIZBETH BEATRIZ DEL SOCORRO KANTUN POMPEYO 

Y C.P. CESAR GABRIEL AGUAYO AGUAYO. --------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: EN VIRTUD DE ESTAR PRESENTES LOS ONCE REGIDORES, EL 

ALCALDE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TIZIMÍN, YUCATÁN DECLARA 

INSTALADA LA DÉCIMO SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO. -------------- 

TERCERO: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EL REGIDOR SECRETARIO PTI. 

REYES GASPAR AGUIÑAGA MEDINA DÁ LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

ESTABLECIDO PARA LA PRESENTE SESIÓN, SIENDO ESTE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. ---------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO: PROSIGUIENDO CON EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, LA 

REGIDORA ING. SILVIA LORENA ÁVILA PÉREZ, SOLICITA AL CABILDO DISPENSAR 

LA LECTURA DEL ACTA ANTERIOR, DEBIDO A QUE TODOS CONOCEN EL 

CONTENIDO DE LA MISMA, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. -------------- 



QUINTO: EN CONFORMIDAD CON EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL ING. 

MARIO ALBERTO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DA LECTURA AL 

ASUNTO EN CARTERA, SIENDO EL SIGUIENTE: -------------------------------------------------- 

A C U E R D O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Tizimín, Yucatán, con 

fundamento en el artículo 108 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, aprueba 

en sus términos el Proyecto de Minuta de Decreto aprobado por el H. Congreso del Estado 

de Yucatán el 27 de febrero de 2019, mediante el cual se modifica la Constitución Política 

del Estado de Yucatán, en materia de revocación mandato, para quedar en los siguientes 

términos: 

D E C R E T O: 

Por el que se modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia de 

revocación de mandato. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción VI del artículo 8; se adiciona un Capítulo III 

denominado “De los Mecanismos de Participación Ciudadana” al Título Primero; 

conteniendo el artículo 11 Bis; se reforma el artículo 48 y se deroga el décimo párrafo del 

artículo 75 Bis, todos de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar como 

sigue: 

Artículo 8.-  … 

 I.- a la V.- …  

 VI.- Votar en los procedimientos de elección, consulta popular y el de revocación de mandato, 

en los términos que señale la ley; 

 VII.- … 

CAPÍTULO III 

De los Medios de Participación Ciudadana 

Articulo11 Bis.- Son mecanismos de participación ciudadana los siguientes:  

A.- El plebiscito, a través del cual, los ciudadanos ejercen su participación opinando sobre los actos y 

acciones gubernamentales de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y de los Municipios; calificadas como 

trascendentales para la vida pública y el interés social.  

B.- El referéndum, a través del cual, se garantiza la participación ciudadana para recabar su opinión 

sobre el contenido total o parcial de las reformas a la Constitución, así como de la creación, derogación 

o reformas a las leyes o decretos, que acuerde el Poder Legislativo. De los Ayuntamientos, cuando se 

trate del Bando de Policía y Gobierno, y los reglamentos municipales. 

C.- La iniciativa popular, por medio de la cual la ciudadanía tiene el derecho de presentar proyectos 

de creación, reforma o adición a la Constitución, a las leyes, decretos, Bando de Policía y Gobierno o 

reglamentos municipales.  

D.- La revocación de mandato de los representantes populares electos.  

La ley establecerá el porcentaje de ciudadanos que deberán solicitar la revocación de mandato, así 

como el porcentaje de votación ciudadana que se requiere para que dicha consulta adquiera fuerza 

vinculante y por tanto obligatoria, tomando como base el listado nominal de la elección que 

corresponda.  

Los requisitos, procedimientos y demás regulación en la materia se establecerán en la ley 

reglamentaria. 

La organización, el desarrollo, el cómputo y declaración de los resultados que se obtengan de los 

mecanismos de participación ciudadana son una función estatal, que corresponde al Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

Artículo 48.- El Gobernador Constitucional del Estado entrará en funciones el día 1 de octubre y podrá 

durar en su encargo hasta seis años. 

Artículo 75 Bis.-… 

… 

… 

… 

… 

… 



… 

… 

… 

Se deroga 

Transitorios: 

Primero. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor y será aplicable a los presidentes municipales, regidores y síndicos a 

partir del uno de septiembre del 2021, siempre y cuando no hayan resultado reelectos.  

Para el caso de los diputados locales, este decreto entrará en vigor y será aplicable a partir del uno 

de septiembre del 2021, siempre y cuando no hayan resultado reelectos.  

Para el caso de la figura del Gobernador Constitucional del Estado, este decreto entrará en vigor y 

será aplicable a partir del uno de octubre del 2024. En todos los casos, previa publicación en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado.  

Segundo. Adecuación normativa 

El congreso deberá realizar las adecuaciones normativas correspondientes, dentro de los 180 días 

siguientes a la declaratoria constitucional que para tal efecto haga este o la Diputación Permanente, 

en su caso.  

Tercero. Derogación expresa 

Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango que se opongan a lo establecido en este 

decreto. 

TRANSITORIO  DEL ACUERDO MUNICIPAL: 

ARTÍCULO UNICO.- Remítase este Acuerdo al H. Congreso del Estado de Yucatán, mediante copia 

certificada del Acta de Cabildo, para los efectos legales que correspondan. 

ACTO SEGUIDO A LA LECTURA DE LA MINUTA DE DECRETO QUE MODIFICA LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE REVOCACIÓN DE 

MANDATO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 INCISO A) 

FRACCIÓN I, DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA 

SOMETIÓ A VOTACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, SIENDO APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS.  ------------------------------------------------------------------------------------- 

SEXTO. HABIÉNDOSE TRATADO TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DECLARÓ CLAUSURADA LA DÉCIMO SEXTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO, INSTRUYENDO AL SECRETARIO MUNICIPAL PARA 

QUE PROCEDA A LA REDACCIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE, LA 

CERTIFICACIÓN DE UNA COPIA DE LA MISMA Y SU REMISIÓN AL H. CONGRESO DEL 

ESTADO PARA EFECTOS DEL COMPUTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 108 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN. SIENDO LAS DIECINUEVE 

HORAS CON NUEVE MINUTOS DEL MISMO DÍA DE SU INICIO, FIRMANDO PARA 

CONSTANCIA TODOS LOS REGIDORES PRESENTES. ------------------------------------------ 

 


